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1. PROPÓSITO 

 

El propósito de este instructivo es tener un procedimiento establecido para actuar en 

caso de presentarse un caso de accidente ofídico en las instalaciones de AES Colombia. 

 

2. ALCANCE 

 

El presente instructivo es aplicable a todas las operaciones de AES Colombia, donde 

exista riesgo de presentarse un accidente ofídico que pueda generar afectaciones a 

las personas que trabajan en estas instalaciones.  

 

3. RESPONSABLES 

 

El área de seguridad industrial en cabeza del Médico de la empresa bajo la dirección 

del Director de Seguridad Industrial, será el responsable de la actualización, 

seguimiento y divulgación de este instructivo. 

 

4. DEFINICIONES 

 

- ACCIDENTE OFÍDICO: es la lesión causada por la mordedura de serpientes que 

poseen e inoculan sustancias tóxicas, las cuales lesionan los tejidos y provocan 

alteraciones fisiopatológicas en la víctima. 

 

- SUERO ANTIOFIDICO: es un producto biológico utilizado como antídoto en el 

tratamiento de picaduras o mordeduras venenosas de serpientes. El antisuero puede 

clasificarse en monovalente, cuando es eficaz contra una determinada especie de 

veneno o polivalente, cuando es eficaz contra una amplia gama de especies, o varias 

especies diferentes. 

 

- SUERO ANTIOFIDICO POLIVALENTE: se utiliza para tratamiento de accidentes 

provocados por los géneros Bothrópico (mapaná), Crotálico (cascabel) y en algunos 

casos -por reacción cruzadapor el Lachésico (verrugosa). 

 

- SUERO ANTIOFIDICO MONOVALENTE: usados exclusivamente para la mordedura 

de un solo tipo de serpientes y pueden ser: 

 

o ANTIBOTRÓPICO: contra la mordedura de mapaná, taya x, cuatro narices  

o ANTICROTÁLICO: contra mordedura de cascabel 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ant%C3%ADdoto


INSTRUCTIVO PARA MANEJO DE CASOS DE ACCIDENTE OFÍDICO 
 

PÚBLICO 

                                                   AES Colombia – Distribución Interna                                           2/ 4  

o ANTILACHÉSICO: contra mordeduras de verrugosa, surucucú 

o ANTICORAL: contra mordedura de corales 

 

 

5. CONDICIONES GENERALES 

 

 

5.1 FLUJOGRAMA MANEJO ACCIDENTE OFÍDICO SANTA MARIA Y 

PERIFÉRICOS  
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5.2 FLUJOGRAMA MANEJO ACCIDENTE OFÍDICO PARQUES SOLARES 

(CASTILLA, SAN FERNANDO, BRISAS) 
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6. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

 

- Instituto Nacional de Salud – MinSalud - INFORME DE EVENTO ACCIDENTE 

OFÍDICO, COLOMBIA, 2020 

 

- Instituto Nacional de Salud – MinSalud, Protocolo de Vigilancia de Accidente 

ofídico - 22 de marzo de 2022.  

 

 

7. TABLA DE ACTUALIZACIONES 

 

REVISIÓN FECHA RESPONSABLE RESUMEN DEL CAMBIO 

0 1/03/2023 Paola Muñoz Versión Inicial. 

1 05/09/2023 Paola Muñoz 

Actualización esquema de manejo 

de accidente ofídico en parques 

solares. 

 

 

 


